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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   Nº  08
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIA

Siendo las 16:15 horas del de Jueves 05 de Febrero de 2009, Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión extraordinaria,  en el Salón del Edificio Consistorial.

Asistencia:

Concejales:

-  Sra. María Teresa Cerda García

-  Sra. Marisol Leiva Cortés

-  Sra. Ana Ardiles Saavedra

-  Sr. Juan Yáñez Peña

-  Sr. Hugo Díaz Tapia

-  Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.
· Sr. Manuel Leiva Jelves. Director de SECPLA (S)

· Sr. Aníbal Sáez Collado. Control Municipal

· Sr. Manuel Hernandez Alarcón. Encargado Oficina ADE

· Sr. Lorenzo Morales Cortés. Abo gado, Asesor Jurídico.

· Sr. Hugo Marín Avendaño. Encargado Oficina de la Vivienda.

· Sr. Alexander Panéz Pinto. Director de DIDECO
· Sr. Francisco Mocaquer  Semler. Director de Salud
TABLA A TRATAR

1.-  Aprobación acta  Nº 05/28-01-09”

2.- “Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 04 al 05       

       de Febrero 2009”.

3.-  Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

4.- Solicitudes de subvenciones para Club Deportivo Flecha, Copihues Rojos y La    

      Canela.

5.- Varios e incidentes
Sr. Alcalde enuncia el primer tema de la tabla

Primer  Tema
Aprobación Acta: Nº 05 / 02-02-2009. Extraordinaria
Al no encontrarse redactada, se acuerda aprobarla en el Concejo de mañana 6 de Febrero del año en curso.

A continuación Sr. Alcalde enuncia el punto 2 de la tabla

Segundo Tema

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 04 al 05 de Febrero 2009.

Miércoles 4 de Febrero: 10:00 horas: Visita a puente Huaquén  Oriente junto a Ministro de Obras Públicas. Sr. Sergio Bitar Chacra, para iniciar obras de construcción de nuevo viaducto.

10:30 horas: Entrega al Ministro de obras públicas de expediente sobre proyecto By Pass La Ligua  - Cabildo.

11:00 horas: Visita junto a Ministro de Obras Públicas a Caleta Pichicuy y recorrido por molo de atraque.

Jueves 05 de Febrero       9:30 horas. Atención de instituciones.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el tema tres de la Tabla

Tercer Tema
“Asuntos pendientes de sesiones anteriores”

  No hay 

Sr. Alcalde enuncia  tema 4 de la tabla

Cuarto Tema
“Solicitudes de subvenciones para club deportivo Flecha, Copihues Rojos y la Canela.”

Club Deportivo La Canela solicita la subvención para comprar camisetas, Copihues Rojos para la reparación de camarines e instalación de letreros y Flecha solicita fondos para atención de una delegación de Argentina.

Relacionado a club Copihues Rojos se comenta que no han rendido el gasto de 2 subvenciones. Sr. Aníbal Sáez aclara que ya rindieron lo pendiente.

Respecto al Comodato del club deportivo Flecha, Sr. Ferrel se refiere a su contenido.

Concejal Yáñez, en relación a lo planteado por Sr. Ferrel, le sorprende que el citado Comodato no fuera conocido por el Concejo y en él no se cauteló los intereses de la Municipalidad. Consulta si en la redacción del mismo participó Asesor Jurídico Municipal. Además hace presente la vigencia del comodato y este contrato vulnera la legitimidad por no haber pasado por el Concejo Municipal.

Sr. Ferrel  informa que él participó en las reuniones de análisis del tema, pero no en la redacción. Sugiere analizar el documento.

Concejal Molina hace presente que en la cláusula sexta del comodato, se establece que la Municipalidad cancela mensualmente $ 500.000

Concejal Yáñez insiste en la legalidad del documento.

Sr. Ferrel explica que el espíritu del Comodato era que se firmaba con la condición que la Expo pudiera funcionar este año en dicho lugar, pero una vez terminada  se le podría dar término al Comodato

Se debate sobre el tema y se da lectura al anexo de Comodato.

Concejal Yáñez consulta si la Municipalidad se puso al día con la deuda con el club deportivo Flecha.

Concejal Leiva consulta cuál es la solución para este Comodato.

 Concejal Molina expresa que es partidario que la Municipalidad invierta en inmuebles.

Sr. Alcalde, respecto a este tema explica que la intención del club Flecha es dar término al Comodato. Está el compromiso Municipal de cancelarles los M$ 4.500  y dar término.

Concejal Yáñez es de opinión que el mencionado Comodato debe ser analizado por Asesor Jurídico y que vea cómo darle término
Asesor Jurídico expresa que si no cumplen con lo establecido en éste se da término al mismo.

Concejala  Ardiles, dice que todo esto se originó por la no cancelación del consumo eléctrico al club deportivo Flecha.

Concejal Yáñez opina que no le parece que culpen a la Dirección de Finanzas de no haber cancelado la energía eléctrica del mencionado club, sugiere ver cuál es la solución y en definitiva entregar la subvención solicitada y que el Asesor Jurídico presente lo que conviene en su opinión.

Concejala Cerda consulta si existe otro documento fuera del que están analizando, ya que le extraña que hayan suscrito un contrato que no se puede disolver cuando se requiere.

Concejal Díaz respecto al tema dice que el  Contrato es una tortura para la Municipalidad, entonces se le debería entregar la subvención al Club Deportivo Flecha que la está solicitando y que se busque una salida a esta problemática.

Sr. Aníbal Sáez  Control Municipal, es partidario de buscar la resciliación de común acuerdo de ya aludido Contrato de Comodato.

El Sr. Alcalde solicita se pueda cumplir a lo menos con los M$ 4.500 para la obra gruesa de la construcción de los camarines y entregarles la subvención que están solicitando.

Concejala Cerda es de opinión de entregarle los M$ 4.500.

Concejal Yáñez hace presente que cedieron a una presión indebida por el Concejero Tobar para que se invirtiera en el recinto del club Flecha..

Sr. Alcalde responde que él no se dejó presionar en tal aspecto y se refiere en general a los Clubes que tienen compromiso pendiente con CONAFE

Sr. Ferrel es partidario que se le de $ 400.000 de subvención y luego sea vea el tema del Comodato.

Concejala Leiva es de opinión de normar el tema de las subvenciones toda vez que existe un reglamento y se está faltando a éste entregando subvenciones fuera de plazo.

Concejala Cerda cree que la distribución que se hace a los clubes debe ser a todos por igual.

El Sr. Ferrel al respecto dice que no todos tienen los mismos requerimientos,  que han tenido reunión con el Administrador de CONAFE para ver como saldarán las deudas pendientes.

Concejal Díaz opina que los que son subvencionados se acostumbran a recibirla y hay que resolver el problema de fondo y de todos.

Concejala Ardiles en relación a lo mismo dice que la Municipalidad podría cancelar la deuda y posteriormente sean ellos quienes asuman sus compromisos.

Concejala Leiva es de opinión que las mencionadas subvenciones se den sólo por proyectos con necesidades concretas, siendo el máximo hasta $ 500.000.

Concejal Yáñez se refiere a la subvenciones que solicitó, y que corresponde a las Damas de Rojo, ya que es importante para ellas por la labor que realizan, como es de ayudar a personas de escasos recursos y en ese contexto entregan pañales.  Por ello la importancia que ellas cuenten con dicha subvención.  Solicita sea considerada dicha petición.

El Sr. Ferrel  verá el tema de la subvención para las Damas de Rojo.

Pasando a otro asunto relacionado con el agua potable rural Sr. Ferrel informa que le ha correspondido ir a conocer la situación y le solicitó al abogado la redacción de un documento incluyendo lo de la servidumbre para ver donde incorporar el proyecto.  También hay otro grupo de la Posta Los Molles, que no tienen problemas de agua, sino es la cloración de ésta.

Concejal Molina respecto al tema del agua, se refiere a un grupo de personas del Sector de La Capilla, que tienen problemas ya que no son socios de la Cooperativa de Agua Potable.

A continuación Sr. Alcalde enuncia tema 5 de la tabla.

Quinto Tema
“Varios e incidentes”

5.1.-  Concejala Ardiles, informa que asistirá a la capacitación  que se llevará e efecto 
en la ciudad de Buenos Aires.

5.2.- Concejala Leiva se refiere a la pileta que está en la plaza, la cual se encuentra descompuesta y no tiene los adoquines. También hace presente que la plaza no se encuentra en las condiciones que debería estar.

5.3.-  Concejala Leiva informa que el próximo miércoles llevará a efecto una reunión de la comisión de Salud y requiere la presencia del Director y los Profesionales del Departamento de Salud. La hora de realización de ésta la confirmará e informará al Concejo de lo tratado en dicha reunión.

5.4.-  Concejala Cerda hace entrega de un escrito, que corresponde a una consulta que ha efectuado a un abogado de su confianza, respecto a la situación de las personas de los comités de viviendas San Expedito, El Arrayán, San Alberto Hurtado y Don Zacarías, el cual dice lo siguiente:

“ SOLICITUD AL CONCEJO DEL DÍA  05 DE FEBRERO DE 2009,







La Ligua, 05  de febrero de 2009.

En mi calidad de Concejal de La Comuna de La Ligua he tomado conocimiento, al igual que las otras autoridades del Municipio, de las denuncias hechas por las familias de los Comités de viviendas San Expedito, El Arrayán, San Alberto Hurtado y Don Zacarías de nuestra comuna, con respecto a las serias  deficiencias técnicas que se presentan en los terrenos en que aún no se ha construido.

También es de conocimiento de la máxima autoridad de la Comuna, como así mismo de la que suscribe, la denuncia a viva voz que realizó el Sr. Juan Pablo Alessandri representante de la Constructora a cargo de dichas obras, en contra de funcionarios del SERVIU y de los dueños de los terrenos, durante la reunión realizada el día  20.01.09 en el Centro Cívico de La Ligua (dichos que se encuentran registrados en una grabación de audio hecha en situ por mi persona) en el cual los responsabiliza de las fallas mencionadas manifestando de que ellos siempre supieron de las anomalías existentes en el terreno y que no las habían denunciado por llevar a cabo un “negociado”.

Considero que este caso en particular contiene ribetes que sobrepasan con creces lo ético y lo legal, razón por la cual, es que solicitó se tomen las siguientes medidas:

1.- Presentar a la brevedad un "RECURSO DE PROTECCIÓN” ante La Corte de Apelaciones con una orden de no innovar de las familias afectadas y en contra del SERVIU o los que resulten responsables, ya que vulnera los derechos de la gente ante la Constitución de a República, con la finalidad de paralizar momentáneamente todo movimiento y realizar, por orden de La Corte, una investigación que determine los responsables de los hechos.

2.- Solicitar, a través de l Corte desde las Bases de la Licitación, el estudio de los terrenos realizado por SERVIU, en el cual se determina que son aptos para la construcción.

3.- De no prosperar, debido a plazos predeterminados, el señalado recurso de protección, realizar una demanda civil al Juzgado Civil de La Ligua en contra del SERVIU o los que resulten responsables de los hechos denunciados.

El municipio tiene la obligación de asesorar a la gente afectada.

                                                MARIA TERESA CERDA, CONCEJAL LA LIGUA”.

5.5.- Concejal Cerda Informa que conversó con don Pedro Reyes acerca de un campeonato de barrios.

5.6.-
En otro varios las Concejala Cerda se refiere a la sub-15 y que no le parece que el Municipio le haya dado la ayuda necesaria.

Se le informa que el aporte municipal fue para los pasajes y los M$ 2.000 que dio la Intendencia se les entregaron a ellos.

5.7.- Concejala Cerda consulta por informe de la Contraloría, que no había sido informado.

5.8.-  Concejala Cerda plantea que la Pulmahue necesitará veredas los días de lluvia.

5.9.- Concejala Cerda expone que la Sede de la  Junta de Vecinos El Carmen se encuentra en malas condiciones y necesitan mano de obra para pintarla.

5.10.- Concejala Cerda expone la existencia de guarenes en el sector de La Cantera

5.11.- Concejala Cerda Consulta qué ayuda tienen de parte del Municipio los pequeños artesanos.

Se le responde que ellos tienen que constituirse como organización  para optar a algún beneficio.

 Sr. Ferrel informa que durante el año 2007 se elaboró un proyecto para los artesanos y el año pasado se asesoró a un señor con su esposa, los cuales pusieron una amasandería. La plata que se entrega se debe dividir en todas las comunas de Chile por lo cual no es tanto el dinero que le corresponde a cada comuna.
Agrega que el programa se va a fortalecer y la idea es desarrollarlo para los artesanos y pecadores artesanales.

 Sr. Alexander Panéz respecto a lo mismo, dice que son montos reducidos y que tienen que organizar la demanda para ver para donde la van a dirigir.

Concejal Cerda agrega que hay capacitar a las personas para mejorar el trabajo.  

 Sr. Ferrel dice que lo están haciendo a través de la Agencia de Desarrollo Económico.

Sr. Alcalde dice que hay que mirar la propuesta y ver la posibilidad de tener algún producto de calidad exportable.

5.12.- Concejal Cerda solicita los contratos  de la escuela de Wanderers y de las Áreas Verdes

 Sr. Manuel Hernández informa que el próximo martes a las 10:00 saldrán a recorrer las áreas verdes.

Asesor Jurídico respecto a la carta de la Concejala Cerda dice que en su opinión no es dable interponer recurso de protección debido a que esta acción constitucional garantiza 26 numerales del art. 19 y puede ser cuestionable por la Corte el derecho de propiedad. Además que hay ciertos requisitos de forma como es el plazo para interponerlo.

Dice lo siguiente hacer un contrapunto con el abogado, se nos puede resbalar el proyecto  e incluso se puede hacer cronológicamente y que los criterios que maneja la Corte es la Jurisprudencia.

Concejala  Cerda dice que ese es su pensamiento y cree que cada Concejal tiene su propio pensamiento.

Concejal Yánez opina que  una orden de protección igual podría llevar a mejor término que lo que plantea el abogado.

Concejala Leiva agrega que con ello van a sentir la presión.

 Sr. Alcalde al respecto dice que todos están por apoyar a la gente.

5.13.-
Concejal Molina solicita se le de acceso a alcantarillado a la gente del sector Vista Hermosa, son 17 familias, el problema lo tienen desde aproximadamente 10 años, ver la posibilidad de algún proyecto para ellos, ignora si estos son propietarios.

Sr. Ferrel al respecto dice que todas las personas de dicho sector son las que ya tenían algún tipo de beneficio y que la idea es que las 17 familias a definir, postulen a la vivienda pero se le solicita 10 UF y la segunda opción es Chile Barrio o alcantarillado pero también debe tener 3 UF. El problema es que estas familias no tienen urbanizado pues están fuera del área urbana.

Cuando se apruebe la 13 Sur se puede hacer un proyecto para el alcantarillado que se puede solicitar la urbanización. Una vez aprobado la 13 Sur se va a poder iniciar el proceso.
Posteriormente el Alcalde da la palabra al Presidente del Comité de Vivienda  Vista Hermosa, quien expone la situación y a ellos se les dijo que estaban fuera del sector urbano.  Solicita que por favor visiten el sector.

Concejal Molina solicita le den al Comité Vista Hermosa una solución momentánea.

Concejala Cerda informa que va asistir a la capacitación, elaboración de proyectos,  a la ciudad de Pucón.

Sr. Alcalde da por terminada la sesión a las 18:00 horas.

                                                                        LUZ MARIA BEIZA CAMPOS






               Secretaria Municipal (s)
